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Estando el presente proceso al Despacho para resolver el recurso de reposición 
presentado por la parte demandante contra el auto de fecha 5 de mayo de 2023, es 
pertinente indicar que, una vez revisado el plenario, se constató que el mismo se 
radicó de manera extemporánea, motivo por el cual no es posible adelantar su 
trámite.   
   
Lo anterior, teniendo en cuenta que el auto en comento, fue notificado mediante la 
anotación en estado No. 0033 del 8 de mayo de 2023, y por ende el término para 
interponer el recurso de reposición vencía el 10 del mismo mes y año; no obstante, 
el memorial a través del cual se presentó el recurso de reposición fue radicado hasta 
el 11 de mayo de los corrientes.   
   
Ahora bien, se advierte al apoderado de la parte demandante que una vez revisado 
el micrositio web asignado a esta sede judicial, se logró constatar que, el contenido 
del auto sí fue publicado en la fecha de la notificación por estado, según puede 
constatarse en la pestaña de “Publicación con efectos procesales // Autos // 2023 // 
MAYO 2023 // 08/05/2023 // 0033. 
    
Atendiendo lo anterior, el Despacho   
  
 

RESUELVE:  
   
PRIMERO: NO DAR TRÁMITE AL RECURSO de reposición presentado por la 
parte actora contra el auto de fecha 5 de mayo de 2023, por extemporáneo.   
 
SEGUNDO: TENER EN CUENTA para cualquier fin a que haya lugar, que la parte 
actora dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3° del auto ya citado, aportando 
el CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN de Dolores Villamil de Arias; por lo tanto, dicha 
documental ha de agregarse a los autos y ponerse en conocimiento de las demás 
partes procesales para cualquier fin a que haya lugar. 
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TERCERO: TENER EN CUENTA que la Secretaría cumplió la orden impartida en 
el numeral segundo de la providencia en comento, elaborando el OFICIO No. 
0343/23, el cual, deberá ser remitido al interesado una vez en firme y ejecutoriado 
el presente proveído, para que el togado proceda a su diligenciamiento ante la 
autoridad respectiva, acreditando lo propio al interior del proceso. 
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